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Se suscribe I este per 
í i c ó , qué sale los martes, 
jueves y sábados, en» M l i 
brería de Cuesta tiente á las 
gradas de S. Felipe 9 y en U 
redacción plazuela de Santa 
María , núm. a cuarto p r i n 
cipal , á 6 rs. al mes; 

BOLETIN 

I * Su ' bíh i 

E n las provincias se a d 
miten suscripcifwifi «n las 
mismas'Casas y l i b r e r í a * en 
que se s u s c r i b í a á LA C R Ó N I C A 

á 10 rs* al mes franco de porte. 
Los avisos ó articulas po

dran .remitirse franqueados á 
, la casa de. la redacción* 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

U» 
Subdelegarían principal de fomento de la pro

vincia de i ifr jÉÍr / í / .s=:HABITANTES D E L A PROVINCIA D E 

BlAf)RiD .=La lealtad y la gratitud me hau impues
to el deber de encargarme del' mando político de esta 
provincia , y de secundaren ella las benéficas y ma
ternales miras de S. M . la Reina gobernadora , p ro
moviendo todas las Industrias, removiendo todos 
los obstáculos que se opongan á su desarrollo, cor 
rigiendo los abusos que se hayan podido introducir 
en c\ régimen municipal" de los pueblos; y en tina 
palabra, cooperando á que en los principios del 
reinado de nuestra escelsa Soberana, y bajo e l go
bierno de su augusta Madre , se sienten de un mo
do'estable los cimientos de la prosperidad y fe l i c i 
dad futura de esta provincia , que .siendo el centro 
de la m o n a r q u í a , y hallándose en ella colocado el 
trono de nuestros Reyes, debe ser e l ejemplo y m o 
delo de las demás. Mas para yo Henar dignamente 
tau ardua é importante misión necesito que me ro
deéis de vuestra confianza, y persuadidos de que en 
mí hallareis un padre* un amigo, un protector, me 
descubráis vuestras necesidades, me señaléis los ma
les que hay que remediar y los bienes que os pueda 
proporcionar : es preciso que cooperéis á hacer ce
sar las funestas semillas de división que engendra
ron las revueltas pasadas, y que, imitando el ge
neroso olvido, Va magnanimidad de la clemente 
Crist ina, os agrupéis en torno del trono de la se
gunda Isabel, cuyo solo nombre es un presagio de 
ventura para la nac ión , y un laso de unión para 
los españoles, pues en él se refunden los de r e l i 
g i ó n , patr ia , m o n a r q u í a , l ibertad, orden.y l eg i 
t imidad, inscriptos en las banderas de los diferentes 
partidos que por desgracia han dividido en los ú l 
timos tiempos á los que, anhelando por el bien de 
la patria, han discordado en los medios de conse
guirlo , y que ven en el advenimiento al trono de 
nuestra joven Soberana el mas firme apoyo de la fe 
de nuestros padres, el principio de una nueva era 
de gloria y esplendor para la mona rqu í a , y de pros

peridad para la nación, y por ú4tiino la resta ora
ción de los antiguos fueros y libertades castellanas. 
Madr id 4 de abri l de *834.=J. E l duque de Gor . 

Subdelegacion principal de policía de la provin
cia de Madrid.~lL\ Sr. superintendente general i n 
terino del ramo con fecha 11 del actual me d í r i -
j jó la soberana resolución que dice asi—Por el 
ministerio de Fomento general del reino se me ha 
comunicado en 9 del actual la real orden sí guie n-
te .=El Sr. secretario del despacho de Gracia y Jus
ticia con fecha 6 del presente me ha comunicado 
la real* orden que sigue.=Deseando S. M . la Reina 
gobernadora remover cuantos obstáculos se opon
gan á la pronta y espedí ta adminis t ración de jus
ticia que la vindicta pública reclama imperiosa
mente en las causas de conspiración contra el es
tado, se ha servido mandar que, todas las personas 
invitadas, 6 requeridas por los jueces encargados 
de actuar en dichas causas, se presten á rendir las 
declaraciones que se les pidieren, sin necesidad del 
permiso de sus gefes, cualquiera que sea el p r i v i 
legio ó fuero que gozaren, pues S., M . los deroga 
desde ahora á cuanto menester fuere, .para que 
tenga electo esta importante medida, que no me
noscaba en manera-alguna la justa defensa de los 
procesados; y de la de S. M . lo traslado á V . S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes á su 
c u m p l i m i e n t o s La que se hace notoria á i\n de 
que los subdelegados y encargados de policía en 
esta provincia lleven á pura y debido efecto lo 
que en dicha real determinación se previene. M a 
drid 3 0 de abr i l do 1 3 a 4 ~ F e r i n i n (iid de Linares. 

M A D R I D a i D E A B R I L . 
La R E I N A nuestra Señora dona I S A B E L I I , y S. M . 

la R E I N A G O B E R N ADOR A », siguen sin novedad en su 
importante salud en el real sitio de Aranjuez. De l 
mismo beneficio disfrutan SS. A A , R R . los Sernios. 
Sres. Infantes. 

S. M . la Reina gobernadora ha tenido 1 bien 
admitir la dimisión que ha hecho D . Javier de B u r 
gos, secretario del despacho del Fomento, ateudid 



el estado de su salud, cada dia mas quebrantado, de algunos fugitivos y de trabajadores de los 
< onrediéndolc en señal de lo satisfecha ¡que está ordinariamente pasan de Galicia y Castilla 4 ^ 
S. M . de su actividad y celo la gran cruz ¿le la real orillas del Duero , y conmover todo el país de i 4 

y distinguida orden de Car los n i , nombrando en frontera, recibiendo por la boca de Miño armas, 
su lugar á D . José Mar ía "Moscoso de Al tamira , otros ausilios. Disponían al mismo tiempo uu IDO. 
decano de la sección de fomento del consejoxeal de vlmiento general en G a l i c i a , As tur ias , Castilla 
España é Indias. Rioja. , A r a g ó n , Cataluña., M u r c i a , Estremadura T 

Asimismo se ka dignado 6. M . encargar ín t e r i - la Mancha , cuyo impulso se -ha conocido en la 
ñámente l a secretaría del despacho niel .Fomento aparíoion de miserables .-gavillas, prontamente des. 
durante la ausencia del «espresado D. José TVIaría truidas por la colocación, ra pides de las uiarchai 
boscoso á D . Nicolás Manía Garelly.JJa nombra- y noble decisión de las tropas,.de la mil icia nrU. 
do igualmente S^M^á EL Juan Alya res Guerra para na , de paisanos .armados, y aun de pueblos ahier-
la plata de decano de la sección «dé fomento, va-j] tos,' de que dan claro testimonio los gloriosos Uc
eante por la referida promoción de €í José Mar ía chos de Vi tor ia , Calahorra y V i l ia rubia de los-Ojoi 
MoscosodeAl t ami ra .Pa ra fo rmar Ja .do l ac ipn .de , deXSuaaiiDa. 
la real audiencia de Granada vengo en nombrar, Entretanto el gobierno de JS. M . contramina 
por la clase de oidores á D.'TVIatn»el • José de iV rLl- del modo que los hechos han -acreditado , los IUM 
rhes, á D . Antonio Heredia , á D . Lorenzo 'Manía ocultos planes de aquella facción aleve; y en nie-
Ferreras, á D. "Mariano de la Fuente , á D. F e r - dio de otros .graves cuidados y atenciones, y déla 
nando Lopes de Sagredo, que actualmente lo son . baja ocasionada en el ejército por el anterior 1 Icen-
de la misma: á D . José Vec ino , «fiscal de lo c i y i l ciamieirto de una gran parle de él (remediada ya 
de la audiencia de Burgos , y á D . José Lopes de «con ventaja por .la -nueva quinta) , determinó to-
Cosar y á D . Antonio Fernandez «del Castillo o i - . mar la iniciativa y penetrar resueltamente en Por-
dores cesantes con sueldo: por la clase de calcad des . tugal , para destruir en su origen los planes del 
á D . Andrés Masegosa, á D . Franc i seo f GálveaFer - . .partido-de la usurpación. ^ 
uaudez y á D . José Alonso Viltasante, que son tam- ,o» • •• Este-era el único objeto de la espedicion pro-
bien de la m i s m a , y á D . José Aguilera electo - yectada, que por lo tanto se dir igía esclusivatnes* 
para el consejo de Navarra ; y para Aséales á don • te á cuidar de la propia conservación y defeuí 
Francisco de Paula S ie r ra , magistrado cesante , de , sin á n i m o ule hos t i l i za rá los pueblos de uua nacú 
lo c i v i l f y d é l o c r i m i n a l á D . Migue l Nájera Men- | vecina. Tropas procedentes de Gal ic ia y del re* 
ros , ya nombrado para esta plaza. Y es la vo lun- . -de León debían internarse al mismo tiempo por'» 
tad de S. M . que cada uno de los ministros de este . -derecha del Duero., mientras se d i r ig ían otras des-
superior tribunal ocupe, según su clase, el asiento de Ciudad-Rodrigo sobre los caminos de Lainfzo 
que le corresponda según el t í tu lo de su primer , al inter ior de la Bei ra , por donde D . Caí los podía 

nombramiento. verificar su.retirada. 
E l suplemento á la gaceta -de Madr id del ,sá- . IVtas como la reunión de las fuerzas y dos de-

hado .19-del corriente dice a s í : mas preparativos no pudieron hacerse con lauta 
IHece ya la ego'tiempo que el gobierno de S. M . •cautela que no se susurrase que se preparaba algu-

seguta con solicita provisión las tramas y maqui- na expedición importante, el pretendiente se reii 
naciones de ^osenemigos del legít imo trono, que . con precipitación de V i lia rea l , y .atravesando 
intentaban enlazar las operar iones de los facciosos Duero siguió por rLamego-hasta Viseo. A l mis 
de las provincias del Norte con lasque preparaban t tiempo que nuestras tropas se^dis ponían á march 
los refugiados en el vecino reino de Portugal. E n . sobre aquel punto, se vio desarrollarse simultanee 

•sus'insensatas esperanzas no menos se p r o m e t í a n mente con algunas «variaciones el plan prepar** 
que sublevar á un 'tiempo carias provincias, h a - por los rebeldes. Mientras Carnicer , que a;narec* 
riendo vac ia r al gobierno en la aplicación de la en el Jiajo A r a g ó n , se esteudia allegando genteip'1' 
¡fuerza armada, corta en verdad fiara tantas aten- das sierras basta Da roca, y que Ger se propon; 
r i-mes , alejar de esta manera las «tropas de la fron- sublevar.el alto Aragón al apoyo de la facción -
lera de dicho re ino , y presentaren ella a l mal N a v a r r a , entraron porcia'frontera de Castilla , ' 
aconsejado P r í n c i p e , que pretende, contra las le - lejos de'.Zamuro , M e r i n o , C u o v í l l a s , Nieto , Arre 
yes de la monarqu ía y la -voluntad es presa de-la yo y otros rebeldes,-que a'favor de largas marci^ 
nación , usurpar la corona* 'por 'bosques y caminos esta aviados, y esparriee^ 

r Amenazado nna VPZ y otra, y teniendo que hui r proclamas subversivas, pero sin bailar acogida ' l 

aceleradamente de Miranda y de Braganza al pe- les pueblos, se'dirigieron á sus antiguas .guar id 
utitmttn aquellos pueblos nuestras tropas, buho en las provine La* de Santander, .Burgos y Sor* 
de refugiarse en Vi l la rea l . huevas combinaciones, . Juntamente se adv i r t ió el mismo dmpulso en > 
dirigidas á realizar su toftado propósito, produje- facciones «de >Ui ¿provincias vascongada* y de ^ 
rtitt la sospreba"fundada de que valiéndose de tas , varia. Bi*H«>'4*iroie se introduje» en l l io ja , de d 
meé&i maquinaciones, que aun la* arman de ente de Pac arrojado eou.gmn pérdida , acosándole V 
p«f t i Jo , intentaban organizar fuerza* compuesta* toda» partea las tropas, los urbano* y los natura^ 
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del 'pa¡s; reuniéronse los facciosos de la izquierda 
del Ebro en -dos cuerpos numerosos, con el p ro
yecto de .pesar o da derecba de aquel r i o : por loa 
.euiifiues.de Vizcaya el uno, y <el otro ¡por Rioja , á 
fiu-dc danscla mano con Mer ino y los d e m á s ca
becillas indicados, *eji tanto que .pequeñas i a coi o u es 
aparecían en LiéJtaua,, eu Asturias y ten .Galicia. 

Todos .estos esfuerzos lian sido cou fundidos por 
la .lealtad .española , como do acreditan los partes 
publicados: .en todos los puntos han sido Jos .rebel
des rechazados, batidos ó dispersos. 

E l gobierno de .S. M . apenas su po.aquel los pre
parativas y ¡planes., y señaladamente Ja entrada del 
rebelde Mer ino , dio orden .al .teniente general don 
José l l a m ó n Rodi l . , que mandaba las.fuerzas de ob
servación en .las 1 ron toras de Portugal , y tenia su 
cuartel general en Ciudad-Rodrigo., para que .al 
mismo (tiempo y sin perder ¡listante destacase v a 
rios cuerpos que corriesen en-caeros por el .centro 
de Castilla hacia V a l lado l id y JSurgos,, y ordenase 
la marcha de otras fuerzas, que penetrando en ,Por-

' tugal ca.yesen sobre el pretendiente. 
Habíase este dirigido desde Viseo á Guarda con 

los 5oo facciosos que le acompañan. , .y ungiendo 
marchar per «Gastello-bca neo hacia el Ta jo , salió 
protegido por alguuos caballos con dirección á A l -
meida,-acercándose una guerr i l la á la frontera de 
España para esparcir-proclamas subversivas, enca
minadas á hacer -titubear la'lealtad de las tropas 
españolas., como si'fuese posible empaña r la g lo 
ria que ha sabido .granjearse el ejército combatien
do <en.defensa del legítimo trono y de la .patria. 

R o t a rdó «en presentarse á tía -vista de A l me ¡da 
el brigadier *D. Francisco Saujuancua., comandan
te general d é l a vanguardia: y este amago bastó pa
ra que el pretendiente abandonando .el-refugio de 
aquella plaza, donde LasU.ropas de S. M . le hubieran 
bloqueado, con arreglo á las instrucciones que a l 
efecto, tenían , y dando .un largo rodeo se Volviese 
á Guarda , á cuyo punto se encaminó .en su segui
miento.*! activo brigadier .Sanjuanena. 

E l mismo día i 5 del corriente, .en que se pu
blicaba en la capital de da monarquía el Estatuto 
reaJ, asentado sobre bases indestructibles .el l e g í 
timo trono de Isabel-n., huía el malaconsejado, p r í n 
cipe» q u e p r e l c n d e á i s p u t a r l e e l cetro^casi solo, con 
su familia y escasa comitiva, .cubiertos de-terror 
los traidores que le acompañan , y que rsehahian 
lisonjeado de dictar la ley á esta nac ión heroica. 

-Asi resulta deílos siguientes partes del .general 
Rodil y del expresado brigadier.Sanji*aoeua-

Capitanía general de Estt*mad4ii^=Ki*roo. S r . = 
Son l a i f i n r o de la mañana. , hora en qMt acabo de 
recibir e l a d j u n t o parte original del br igad ier d o n 
rrattcisx-o:Sanjuaisena, , comandante general.de:la 
*m$mr&ñ d«t ejértffla de m i mando., «y no deten
go un «aumento «i despacharlo.á V . K. t j p f * ' l i i € 

c**anto antes lleguen A su superior .oassod miento 
los poriuenure» que cou tienen'los papeles i que se 
relicre , y que incluyo sin haberles dado mas que 

' 95 
tina rápida ojeada para mi conocimiento. V . É . 
por mis comunicaciones diarias se habrá penetra
do de que se hace cuanto es imaginable; y por d i 
chos documentos, que este ejército es uno de los 
.baluartes mas sólidos para el sostenimiento del tro
no de nuestra augusta Reina gobernadora; reco-
jneudándole á cuantos generales, gefes y oficiales 
y tropa se-hallan en el dia.de hoy á mis órdenes eu 
Por tuga l , y particularmente al brigadier D . Fran* 
cisco *Saujuaneua, sus ayudantes D . José Ilallegg, 
D . Lu i s del A r c o , y comisario de ¡guerra habilita
do 1). José (EUmeudi. Voy á salir á la ¿Suarda con 
.toda da íuecza que me s j g u e y a ¿ a r r o d a s las dis
posiciones necesarias á coronar Ja obra comenzada, 

.bailándome siempre pronto á acudir .adonde sea 
. necesaria Ja 'fuerza de este ejército y mi tpersooa.= 
Dios ,&c. Cuartel general de Pinclo 1 6 de abri l 
.de i 834 a las cinco.de la mañana.=*Excmo. Sr. Jo 
sé Ramón Rodil.—Excmo. Sr. .secretario de estado 
y del despacho de l a Guerra. 

e j é r c i t o de observación de .vanguardia. Plana 
mayor.=Excmo. Sr.=<Coroo tuve el tumor de espó-
ner á -V.. E . eu.mi parte .dado á las seis de la m a 
ñana de boy desde el .pueblo de P i n c i o , emprend í 
l a marcha con Jos cuerpos que están á mis órde
nes á las .siete de la misma en dirección de esta 

, «ciudad, para obrar en consecueucia.de las noticias 
. .confidenciales que adquiriera. .Estas,, >sj bieu ge

neralmente se con forma han ,eo que el pretendien
te habia llegado á este punto á Jas sjete.de la .ma
ñana de ayer viniendo de Piuhel, , <ecan muy v a 
riadas eu cuanto á su permanencia ó .movi l idad , 
asi como la.de su familia y facción que la custo-

.dia. Ansioso de proporcionar un dia de gloria á 
los valientes militares que coinponcu esta división 
activé todo l o posible Ja .marcha , sin dar,otro des-
.canso que el preciso para .que Ja ¿tropa bebiese en 
el pueblo de Llubargailo; pero l a escabrosidad ticI 
.terreno hizo aquella muy penosa., especialmente 
para la caballería,, y . re tardó a l g ú n , tanto mi l l e 
gada.á la vista de.esta ciudad , á la que roe enca-

.iniué directamente sin pasar el camino de Piuhel 

.como habia indicado á V . E . A l a una del día l le
gué á la vista de esta pinza, situada xju j ina fqrun 

.dable posición ; y habiendo avistado scjbrc Ja ílere-
cha un grupo.de gente montada que marchaba á 
la.carrera., aunque se hallaban á bastante distan
cia, me.encaminé a ellos con mi ayudante de cam-
po. el.capitán graduado D. José .Uallegg , el subte
niente de .la plana mayor I). .Luis del Arco y mis 
ordenanzas, haciendo que el escuadrón de la Reina 

.aranaase a l trote siguiendo mi movimiento para 
Bmtenevlo en caso .necesario, y situando en posicio
nes convenientes á la ijifcjnferja. L a escesiva ven-

ttaja que me lie; aban los que componian el espre
sado grupo me privó de darles alcance, y á poco 

itiewipo Jos .vi entrar,en la ciudad por el camino 
i que sube al .casti l lo. 

ílomo que.c.sia-esitcada pre*jf*Ua¿a,dahe mar
gen á creer que la cu idad *»tuv je.*:, ocupada cou 
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feo 
alguna tropa, continué i efectuar nn reconocimieir-
to ron la caba l le r ía , tomando la derecha del casti
llo , y haciendo avanzar para sostenerla la compag
ina de cazadores del p r i m e r bata l lón de Castilla*, 
mientras que la infantería seguía su marcha regir-
lar por el camino principal*, reservándome man
darla detener ár distancia oportuna, para dividir ha 
en columnas de ataque para (ornar la ciudad a v i 
va fuerza en caso de resistencia. No llegó este; pues 
aunque los alrededores de la ciudad y murallas del 
cr<tillo estañan coronadas de gente, conocí que no 
había motivo <fe receta y ent ré desde luego eu erra, 
haciéndolo media hora después la infanter ía . 

No encontré las autoridades, pues todas se ha
bían fugado, basta el l imo, obispo. 

Desde luego ose dediqué á adquir i r noticias so
bre «I pretendiente y comitiva ; y todas convienen 

f en que aquel llegó 4 las Siete de la mañanar de ayer 
ron diligencia : y habiendo pasado el dia en dispo
ner su marcha , que pensaba emprender boy , no
ticioso á las ocho de la noche de mi llegada á P i n -
c io , salió sin detención por el camino de Casterto-
branco á pie con su fami l ia ; á poco rato salieron 
algunas caballerías de montar , verif icándolo á las 
tres de la mañana de hoy la facción compuesta de 
5oo hombres, 8o montados, y á las once los equi
pajes en carros del pais , custodiados por algunx>3 
caballos. Bien asegurado de la certeza de este rela
to por la conformidad de las personas caracteriza
das á que i n t e r r o g u é , dispuse que el escuadrón de 
la Reina , dejando eu esta sus grupas, sal ieseá dar 
alcance a los eqnipages, lo que veri tico á las cinco 
de la tarde, llevando su comandante las instruc
ciones convenientes. 

£1 resultado hasta ahora ha sido quedaren nues
tro poder tres coches del pretendiente, tres carros 
matos, dos imprentas, porción de correspondencia 
muy interesante, que a r o m p a ñ o á V . E . , en la que 
se encuentran algunas cartas del ex-general M o r e 
no, que dan una idea de los inicuos proyectos que 
tenia meditado*, y uu inmenso equipage de la fa 
mil ia del pretendiente y obispo de León, que por 
no haberse descubierto hasta este momento no me 
ha sido posible examinarlo para dar de ello á V . K. 
el debido conocimiento, y únicamente le acompa
ña nn ínve r t a r í o de \os enseres que se encontraron 
en un pr inc ip io , entre los cuales hay tres cofres 
destinados para bajífta de p!«U ,que fueron saquea
dos por los mismo* «oblados del pretendiente, que 
después de su salida regresaron al efecto, como lo 
compcuefn la certi&rac ion que inc luyo: cuya ac
ción acredita de uu modo ostensible que eu lo* par
tidarios del pretendiente no hay otro objeto que el 
robo y d V t i r u " í o n . 

Entre \m 4f*unwitr#* hallaios se ven algunas 
rartas de la ffpPM <k H í.arlo* dirigida* a " t e d u -
##wt>, UÍ %n*+w\% reetenttf y por elU* K d f d u f t e l 
i+rror y <oui*áu*in que f i n a n » tn la familia tn 

uítfcn/rt di*t 
0*n real privilegio ImjHetitu del 

Si ¿ l a madrugada de m a ñ a n a no hubiese re
gresado el escuadrón de la Reina „ ha ré salir por el 
mismo camino las compañías de preferencia del 
regimiento de Castilla , permaneciendo yo en este 
punto hasta recibir las superiores instrucciones ¿* 
V . E . , pues ademas de que cuento- con la entrad* 
que V . E . me; indicó en su oficio del 1 3 de una 
brigada por los Alfaya-tes para interceptar el cami
no de est» ciudad á la de Cast&llo-branco, pienso 
enviar út kr plaaa de Ciudad-Rodrigo todo el equi
page hallado, debiendo hacer presente á V . E . que 
los fardos no reconocidos i rán sellados con mi sello, 
pues seria sumamente entretenido proceder á ua 
examen de lo que contienen. 

No haría justicia a* los bizarro* militares que 
componen esta división si no encomiase su entu
siasmo y decisión por la sagrada causa de nuestra 
Reina y Señora doña Isabel I I , y los desees en que 
arden por destruir de una vez la infame facción 
que fomenta este reino, y es e l foco de nuestra 

' guerra c i v i l : pero faltarla a. mi deber si; úo reco
mendase á V . E . , por si tiene a bien liarcrlo á S. M. 
la Reina gobernadora, á los citados oüeiales de 
P . M . D . José Hallegg y D . Luis d e H í r r o , por la 
infatigable actividad cou que han complicado mis 
ó r d e n e s , acompañándome á todas p á r t e s e l o que 
igualmente verifreó el comisario de gnerra 'hali -
tado de esta división 1). José E i z m e n d i , que reco
miendo igualmente á V . E . 

La brillante conducta de las tropas en Port 
ga l , conforme á los principios de honor y discipli
na que se les ha inspirado, se comprueba por \& 
adjuntos certificados de los tres pueblos eu que han 

- ahora liemos pernoctado. ¿ 
Dios guarde á V . E . muchos anos.' Cuartel ge

neral de la Guarda i 5 de abr i l de 183£==Esci»& 
Sr. —Francisco Sanjuanena .=EXCRJO . Sr. genera! li 

gefe de este ejército. 
Estas nuevas pruebas de lealtad que ba dado ¿* 

un modo tan solemne el ejército español , spu niO; 
gratas al animo generoso de S. M . la Reina gober 

- ' nadora , que quiere se manifieste asi al teníen!' 
general D. José Ramón R o d i l , á los demás gt 
rales, gefes é individuos de aquel ejército. Coñe
te motivo, y sin perjuicio de dispensar oportuna
mente las debidas recompensas, se ba dignado S. V 
promover á mariscal de campo de los reales ejér
citos al brigadier 1). Francisco Sanjuanena, et 
muestra del aprecio que le merecen sus léale*1 

repetidos servicio* en la frontera de Portugal, coi-
cediendo al propio tiempo el grado ¡nincdiaU> -
subteniente de la plana mayor D. Luis del Artt 
el empleo de capitán al graduado I). José llillcfí 
y lo* honores dé comisario de guerra a D. 
Eizmendi. 

Pretim de gronot en el mercado de hoy. T«# 
dr \x /» "»/,', rXt i . , n . , ctbaiU d» Wf A *0 | alf*~ 
robu d r .'J7 k 

editor U. Pedio Ximent* de lluro. 


